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Dentro y fuera de la capital:

Pesetas

Por un me» .............. 2’50
Por tres meses ......................7’50'
Por seis meses .....................15’00
Pof un año .................. .....30’00
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Número suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Hasta tres mese 0’75 y fechas Comunicaciones que no vengan
anteriores una peseta registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y aauaslo ofteta^ 
es y partlenlares <ju« se^a i> 

pago, satisfarán DIEZ c^MMïte 
POR PALABRA y los ettfl- 
eios judieiales a claco 
mos ; debiendo les IntereiBdlli 
aeredKar antes de la pnbTtlífc- 
cién ÿ por medie de la evn^ 
pendiente Carta de page, heUbr 
satisfecho su importe ea' la 
positaría de Fondos nroVfjrOs- 
les, sin cuyo requisite ne se 
InsertarAn.

: $ suscribe en la Intervención de la Encelentlsima Diputación Provincial. El 
I obro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de ía capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y tecritostos âe 
Afrlea sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proinnl<«i*<b, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha la promulgaehSB w dDi 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estadoi

Servicio Nacional del Trigo
----- o-----

Jefatura Provincial de Logroño
Sujeta a intervención de es

te S. N. T. la alubia en grano, 
por la Comisaría de Recursos de 
la Zona 6/ se ha resuelto inter
venir totalmente dicho producto 
y en su virtud queda prohibido 
taxativamente el comercio y cir
culación de la alubia granada en 
vaina semi-seca, vulgarmente co
nocida en esta provincia por la 
«judía pocha», debiendo dedicar
se toda la producción a su dese
cación para su venta al S. N. T., 
único comprador, de este pro
ducto.

Los infractores de esta Orden, 
serán puesto.s a disposición de la 
Fiscalía de Tasas.

Logroño, 12 de septiembre de 
1942.

El Jefe Provincial

Depósito de Intendencia de 
Logroño

1415
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para atenciones de 
este Depósito se admiten propo
siciones en sus Oficinas hasta el 
día 30 del mes corriente.

Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes pueden ser 
(‘xaminados en las Dependencias 
mencionadas.

Logroño 30 de sepbre. de 1942.
El Comandante Jefe de los ser

vicios de Intendencia.

Hospital MUitor de 
Logroño

1413
Necesitándose adquirir diver

sos artículos para las necesidades 
de este Hospital Militar durante 
el próximo mes de Octubre, se 
anuncia el correspondiente Con
curso en primera convocatoria el 
día 19 en segunda convoctoria el 
día 30 de los corriente.— Las 
cantidades de dichos artículos 
así como los pliego.s de condicio
nes técnicas y económicas se di
hallan a dispe sición de quienes 
lo soliciten, todos los días labora
bles en las Oficinas de esta uÁd- 
ministración del Hospital Militar. 
Las propósiciones deberán ser 
presentadas en dichas Oficinas 
antes de las diez horas de los ci
tados días del presente raes, fe
chas en que deberán ser hechas 
as adjudicacines.

Logroño 10 de Septiembre de 
L942.

El Comandante Jefe Admin is 
trativo.

Administración de 
Justicia

1389
D. Luis xMoroy y- Fernández, 

Juez Municipal de esta Ciudad 
de Logroño.

Hago saber: Que en los autos 
que luego se dirán se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamien 
to y parte dispositiva dice así:

«Sentencia.—En la Ciudad de 
Logroño a veintisiete de agosto 
de mil novecientos cuarenta y 
dos. Vistos por el Sr. D. Luis 
Moroy y Fernández, Juez Muni
cipal dé la misma, los presentes 
autos de juicio verbal civil, se 
guidos , a instancias del deman
dante D. Romualdo Santiago, 
mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Logroño, por si y 
como representante legal de su 
esposa D.® Felisa García Soto, 
contra los demandados los He
rederos desconocidos de la cau 
santeD.® Victoria Rueda Diez, 
que falleció en Navarrete y en 
representación al Ministerio Fis
cal; sobre reclamación de canti
dad; y

«Fallo.—Que debo de conde
nar y condeno a los demandados 
Heredero.s desconocidos de la 
causante D.® Victoria Rueda 
Diez, al pago de la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta y tres 
pesetas cuarenta y cinco cénti
mos al demandante D. Romual
do Santiago por si y como re
presentante h‘gal de su esposa 
D.® Felisa García Soto, con ex
presa imposición de costas a di
chos demandados, a quienes por 
su rebeldía, notihqueseles esta 
sentencia en la forma que deter
mina el artículo 769 de la Ley de 
Enjuciamiento civil.—Así por es
ta mi sentencia, lo pronuncio 
mando y firmo.—Irais Moroy. 
—Rubricado».

Y en cumplimiento de lo acor
dado y sirva de notificación en 
forma a los demandados Here
deros desconocidos de la causan
te D.’^ Victoria Rueda Diez y 
para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia, . xp’do 
la presente que firmo y sello en 
Logroño a veintisiete de agosto 

i de mil novecientos cuarenta y 
dos.

El Juez xMunicipal
1384

En virtud de lo acó, dado por 
el Sr. Juez de Primera instancia 
de esta Ciudad y su Partido en 
autos de tercería, procedentes 
del Juzgado Civil Especial de 
Responsabilidades Políticas de 
Burgos, se ha dictado la resolu
ción cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor si
guiente.

En la Ciudad de Logroño a 
veinticinco de agosto de mil no 

vecientos cuarenta y,dos. El se
ñor D. Elisardo á)tés Errazu, 
Juez de Primera Instancia de la 
Ciudad y su Partido de Logroño, 
ha visto los presentes autos pro
cedentes del Juzgado Civil Es
pecial de Responsabilidades Po
líticas de Burgos e instados por 
la Sociedad Moreno y Compañía, 
domiciliada en Calahorra, con
tra D. PTancisco Arenzana San
tos y la representación del Esta
do sobre tercería de mejor dere
cho sobre bienes embargados a 

-dicho Sr Arenzana Santos, ve
cino de Logroño, y cuyas demás 
circunstancias no constan.

Fallo.—Que debo declarar y 
declaro haber lugar a . la tercería 
interpuesta por la Sociedad <M?- 
reno y Compañía», domiciliada 
en Calahorra, y el mejor derecho 
de dicha entidad a percibir el 
importe del préstamo hecho al 
expedientado D. Francisco Aren- 
zana Santos en cantidad de siete 
mil quinientas pesetas e intere
ses legales de la misma, sin ex
presa imposición de costas Pón
gase la presente resolución, una 
vez firme, en conocimiento del 
Exemo. Sr. Presidente de la .Au
diencia Territorial de Burgos.

Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pro
nuncio ma ido y firmo.—E. Sotés 
Errazu.—Rubricado.—Publicada 
el mismo día.

Y para que sirva de notifica
ción al expedientado P'ra icisco 
xArenzana Santos, se expide la 
presenté en Logroño a veintinue
ve de agosto de mil novecientos 
cuarenta y dos

Ei Secretariojudicial

1395
Don Elisardo Sotés Errazu, 

Juez de Primera Instancia de la 
Ciudad y Partido de Logroño

En virtud del presente hago sa
ber que por el Procurador D* Fé
lix Manzanares Diez, en nombre 
y representación de D. Domingo 
Alzate Minárriz, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Vi- 
11 atuerta (Navarra), pende en es
te Juzgado Secretaría del que re
frenda, expediente de dominio, 
sobre la finca siguiente.

Término municipal de Logro
ño— Heredad en las Fontanillas 
Camino viejo de Fuenmayor, re
gadío de seis celemines o diez 
áreas 48 centiáreas, lindante al 
Este, D.^ Victoria Sácnz; al Oes
te, D. Federico Ezquerro, antes 
vía férrea; al Sur, dicha vía de la 
Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España y al 
Norte vía y Benito Ballesteros, 
ahora río e Hilario Ballesteros 
Soore esta finca se ha construido 
de nueva planta una casa de cam
po en una extensión de 128 me
tros cuadrados, la cual consta de 
entresuelo, primer piso y boar
dilla; tiene su entrada por dicho 
camino de Fuenmayor y a la tra
sera el resto de la huerta en una

extensión aproximada de nueve 
áreas y veinte centiáreas: valo
rada en treinta y ocho mil pese
tas y libre de cargas.

Llamándose por el presente y 
citándose a las personas de quien 
procede la finca o sus causahabi- 
tantes, y a los que tengan cual
quier derecho real, a fin de que 
comparezcan si quisiesen alegar 
su derecho, convocándose igual
mente a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada para que 
ejerciten su derecho dentro del 
término de ciento ochenta días; 
advirtiéndose, que de no éfec- 
tuarlo, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Logroño a 4 de Sep
tiembre de 1942.

El Secretario Judicial 
1405

D Felipe Rodríguez Renes, 
Juez dé Instrucción d^e esta Ciu
dad de Haro y su partido.

Por el presente edicto, se cita 
y llama a Angel Arresti, vecino 
de Briones, últimamente traba
jando en la Vir ferrea en Miran- 
de Ebro y en la actualidad en 
ignorado paradero, cuyas demas 
circunstancias se desconocen, 
para que en término de diez días 
compaiecza ante este Juzgado a 
prestar la oportuna declaración 
en sumario que me hallo instru
yendo con el número 52 de 1942, 
sobre supuesto envenenamiento 
de aves de corral, bajo apercibi
mientos de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Haro a 5 de Septiem
bre de 1942.

El Juez de Instrucción
REQUISITORLA

Anguiano Arrieta, Pablo; hijo 
de Benigno y de Amalia, natural 
de Nájera, provincia de Logroño, 
nacido en 28 de Enero de 1919, 
de oficio matarife, de estado sol
tero, de estatura 1 m. 620 m/m., 
cuyas señas personales son las 
siguientes; pelo oscuro, cejas al 
pelo, ojos oscuros, nariz recta, 
barba al pelo, boca regular, filia
do para servir en el tercio por el 
-tiempo de la Campaña en 9 de 
Julio de 1 938, y reclamado en el 
expediente que se sigue contra el 
mismo por la falta grave de de
serción, comparecerá ante el Te
niente Juez Instructor Permanen
te del Segundo Tercio de la Le
gión, Don Eneraesio Aldeamil 
Vallejo, en su despacho oficial, 
sito en el Acuartelamiento de 
Riffien (Marruecos), en el plazo 
de treinta dias, contados desde 
el siguiente en que aparezca In
serta esta requisitoria en el Bole
tín Oficial-de la 'Provincia de 
Logroño . . ., advirtiéndose que, 
caso de no efectuarlo, será decla
rado rebelde.

Riffien a 25 de Agosto de 1.942. 
El Teniente Juez Instructor.
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que fuesen pertinentes.
Viniegra de Arriba 5 Septiem

bre de 1942
El Alcalde

EDICTO 1412
Acordada en principio la trans

ferencia de crédito de unos capí
tulos a otros, dentro del Presu
puesto municipal ordinario del 
año actual, queda expuesto al 
público por espacio de 15 días en 
la Secretaria dej Ayuntamiento 
para que pueda ser examinado, 
por quien lo desee, y presentar 
cuantas reclamacjones crean jus
tas.

Camprovín 8 de Septiembre de 
1942.

El Alcalde,

Anuncios Oficíales
ANUNCIO

1347
Se convoca a concurso para 

cubrii la plaza de Guarda Muni
cipal de esta villa, bajo el si
guiente pliego de condiciones.

1 .* El concurso se celebrará de 
conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 30 de Octubre de 
1939, y el Tribunal examinador 
se constituiiá con arreglo a dicha 
disposición.

2 .* El plazo de admisión de 
instancias solicitando la plaza 
será el de 30 días a contar desde 
el siguiente a la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la pronuncia.

3 .* El haber de esta plaza es 
el de 2.920 pts. anuales, pagadas 
por mes vencidos en los fondos 
municipales, y sujeta a los im^ 
puestos que determinen las le
yes.

4 * El aspirante al cargo, de
berá ser mayor de 23 años y no 
esceder de 45 años, y estará a 
las órdenes imediatas de la Al
caldía.

5 .* Los concursantes presenta
rán certificado de ser afectps al 
Glorioso Movimiento Nacional, 
expedido por la Jefatura Local de 
F.E.T.ydelas J.O.N.S.— Tam
bién podrán presentar cuantos 
certificados convengan para 
acreditar sus aptitudes y dere
chos para tomar parte en el con
curso.

Las demás condiciones del 
concurso podrán verse en la Se
cretaría del Ayuntamiento todos 
los días y horas de oficina. 

Ortigosa 22 de agosto de 1942.
El Alcalde,

EDICTO 1396
Don Inocente Rojas Martínez, ! 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Hornos de Moncavi- 
líos.

Hago saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extrordinario 
formado para la pavimentación 
de la Calle Mayor de esta villa, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría Mu
nicipal por término de 15 días, a 
fin de (lue si la creen necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes del térmi
no ante la Delegación dé Hacien
da de la provincia por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar-, 
tí culo 301 del Estatuto Municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del último párrafo del 
artículo 5° del Reglamento de 23 
de agosto de 1924.

Hornos de Moncavillo, a 31 de 
agosto de 1941.

El Alcalde

ANUNCIO 1404
Confeccionado el Padrón de 

Cédulas Personales de esta loca
lidad para el ejercicio de 1942- 
1943, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo reglamentario y 
días y horas hábiles, a los efectos 
legales.

Cañas 1 de Septiembre 1942.
El Alcalde,

EDICTO 1420
Confeccionado el padrón de 

Cédulas 43ersonales de ésta villa 
para el ejercicio corriente de 
1942, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo roglamentario a 
fin de que pueda ser examinado 
y' presentar las reclamaciones 

Jefaturaldeljstado
1249

Ley de 23 de Julio de 1942 por 
la que se modifican algunas dis
posiciones vigentes sobe arren
damientos rústicos.

En pinto el normal desenvol
vimiento de la Economía Nacio- 
nál no permita acometer, con ga
rantías de acierto, el problema 1 
agrario, cuya solución constituye 
uno de los postulados fundamen
tales del Movimiento, el Gobier
no acude a regular las situacio- ' 
nes jurídicas actualmente plan
teadas, en cuanto a arrendatarios ’ 
rústicos se refiere, modificando 
'ea lo estima conveniente Li legis
lación en vigor.

Dicha regulación, para ser efi
caz, necesariamente ha de adap
tarse a las circustancias del mo
mento, tendiendo a evitar que un 
simultáneo desenlace de relacio
nes arrendaticias produzca un 
desequilibrio en la contratación 
de dicho carácter, con el consi
guiente perjuicio para nuestra 
Economía agrícola. Para ello se 
procura, mediante el estableci
miento de un más justo sistema 
de fijación de la renta, facilitar, 
el mutuo acuerdo de las partes 
para la continuación de los actua
les arriendos; y para cuando di
cha conformidad no se consiga, 
se escalona, en razón inversa a la 
cuantía de las rentas, la finaliza
ción del arriendo en forma tal 
que el referido equilibrio econó
mico no se rompa. A este efecto, 
por conveniencias de orden so
cial se otorga especial protección 
de aquefios arrendatarios para 
que la tierra constituye un ins
trumento de trabajo que absorbe 
su actividad o la de sus familia
res

En su virtud,
DISPONGO:

Artí;ulo primero.—Todos los 
contratos de los arrendamientos 
rústicos que se celebren a partir 
de la publicación de esta disposi
ción, así como los concertados 
anteriormente, durante el tiempo 
que hayan de continuar subsis
tentes se ajustarán al régimen es
tablecido en la presente Ley.

Artículo segundo .—Desde la 
promulgación de esta Ley, los 
contratos sobre arrendamiento 
de fincas rústicas, lo mismo ante
riores que posteriores a la mis
ma, se tendrán por válidos, cual
quiera que sea la forma de su ce
lebración y la fecha de su otoi ga- 
miento, siempre que en ellos con
curran los requisitos esenciales a 
que se refiere el artículo mil dos
cientos sesenta y uno del Código 
Civil. Se reconoce a cada contra
tante el derecho a exigir de la 
otra parte el otorgamiento de do
cumento públicos o privado sien

do de cargo del peticiono cuan- 
tos gastos lleve aparejados la for- 
malización solicitada

No será obrigatoria la inscrip
ción en el Registro especial de 
arrendamientos, exigida por la 
Ley de quince de marzo de mil 
novecientos treinta y cinco, sin 
perjuicio de que las partes pue
dan ponerse de acuerdo para la 
inscripción del contrato en el 
mencionado Registro: y, en su 
consecuencia, cualquiera que sea 
la fecha del contrato no será ne
cesaria su inscripción para que 
las partes puedan utilizar todos 
los derechos y ejercitar todas las 
acciones que les competan con
forme a lo dispuesto en la pre
sente Ley y en los prceptos ante
riores no modificados por ésta.

Artículo tercero.—Para los fu
turos contratos de arrendamien
tos de fincas rústicas, la renta 
que deba satisfacer el arrendata
rio se fijará, necesariamente, en 
una determinada cantidad de tri
go, que las partes señalarán li
bremente, pero su pago deberá 
efeetnarse en dinero de curso le 
gal, estableciendo la equivalen
cia a razón del precio de tasa vi
gente para el trigo, sin ninguna 
clase de bonificaciones ni pre 
mios, el día en que la renta deba 
ser satisfecha.

Los arrendamientos existentes 
con anterioridad a la prueba de 
esta Ley, que hayan de subsistir 
después del año agrícola en cur
so y en los que la renta actual se 
hubiese señalado en numerario, 
deberán ajústarse a lo preceptúa- = 
do en el párrafo anterior, a cuyo । 
efecto la cantidad de quintales : 
métricos de trigo reguladora de i 
la renta se obtendrá dividiendo la i 
cuantía de ésta en pesetas: por j 
cincuenta, si se hubiese fijado 
antes del primero de julio de mil 
novecientos treinta y nueve; por 
sesenta y siete, si lo fué del pri
mero de julio de mil novecientos 
treinta y nueve al primero de ju
lio de mil* novecientos cuarenta, 
o por ochenta y cuatro, si lo fué 
con posterioridad a dicha última 
fecha.

Si las partes no se pusieran de 
acuerdo sobre la aplicación del 
presentí: artículo, podrán acudir 
ante el Juzgado competente, 
usando de su derecho, mediante 
el procedimiento establecido en 
la norma tercera de la disposi
ción transitoria tercera de la Ley 
de veintiocho de junio de mil no
vecientos cuarenta. /

Estas reglas se aplicarán desde 
el próximo año agrícola mil no
vecientos cuarenta y dos, mil no
vecientos cuarenta y tres, inclu
sive.

Artículo cuarto.—Los precep
tos de esta Ley relativos a arrien
dos cuya renta anual venga regu
lada por una cantidad de trigo 
que no exceda de cuarenta quin
tales métricos anuales, se enten
derá siempre referidos a aquellas 
explotaciones en que, además de 
concurrir la cuantía de renta ex
presada, el cultivo se realice por 
el arrendatario de modo directo y 
personal; por consiguiente, no 
serán aplicables los beneficios se
ñalados a dichos arrendamientos 
cuando no concurran simultánea
mente las expresadas caracterís
ticas de cuantía y forma de ex
plotación .

Se entenderá que el cultivo es 
directo y personal, a los efectos 
de esta Ley, tanto respecto del 
arrendador como del arrendata
rio, cuando las operaciones agrí
colas se realicen materialmente 
por éste o aquél o por los fami
liares, en su má.s amplio sentido, 
que con él convivan bajo su de
pendencia económica, no utili

zando asalariados más que cir
cunstancialmente por exigencias 
estacionales del cultivo, y sin que 
en ningún caso el número de 
obradas de estos asalariados ex
ceda del veinticinco por ciento 
del total que sea necesario para 
el adecuado laboreo de la finca.

Los derechos conferidos en es
ta Ley a los arrendatarios culti
vadores directos y personales de 
fincas sujetas a arrendamiento 
con renta regulada por una can
tidad de trigo que no exceda de 
cuarenta quintales métricos, no 
se extinguirán por el fallecimien
to de aquellos y se entenderán 
transmitidos, en tal caso al fami
liar cooperador del causante en 
el cultivo de la finca que este hu
biese designado en su testamen
to. Si no se hubiese hecho esa 
designación,, los familiares co
operadores, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el fallecí 
miento del arrendatario, elegirán 
por moyoría entre ellos al que 
haya de figurar como titular del 
arriendo. Cuando dichos arren
datarios no procediesen en el 
plazo fijado a hacer esa elección, 
deberá el arrendador designar 
entre todos los familiares coope
ra ores al sucesor del arrenda 
tario en los derechos derivados 
del contrato de arriendo.

Si los Tribunales apreciasen la 
existencia de simulación en la ex- 
plotación directa y personal de 
fincas con renta regulada por 
una cantidad de trigo que no ex
ceda de cuarenta quintales mé
tricos, se impondrá al arrendata
rio que la haya alegado para opo
nerse al cultivo directo del pro
pietario o al arrendador que se 
hubiese basado en ella para des 
ahuciar al colono, cultivador di
recto y personal una sanción pe
cuniaria entre el importe de una 
a cuatro rentas, cuya cuantía se 
graduará dentro de esos límites 
en atención al grado de malicia y 
al tiempo que duró la simulación 
y cuya totalidad será puesta a 
disposición de la otra parte con 
tratante.

Sin perjuicio de lo expresado 
í anteriormente, si el arrendador 
i fuese responsable de la simula- 
' ción, el arrendatario será repues 

to en la posesión arrendaticia, y 
si este fuese el simulador, será 
desahuciado, pudiendo el propie
tario arrendar la finca a quien 
tuviese por convenient o explo
tarla en la forma que desee, 
siempre que ésta no sea opuesta 
a las disposiciones entonces vi
gentes.

; Los arrendamientos de la ex- 
: presada cuantía, cuando el arien- 
: datario no cultive o explote la 
■ finca arrendada en forma directa 
¡ y personal, quedarán sujetos al 
p'égiinea estableado para los de 

renta anual imeaiatamente supe
rior al equivalente de cuarenta 
quintales métricos de trigo.

Artículo quinto.—El ejercicio 
del derecho de revisión estable
cido en el artículo séptimo de la 
Ley de 15 de marzo de 1935 se 

1 ajustará al procedimiento regula- 
j do en la norma tercera de la dis- 
i posición transitoria tercera de la

Ley de 28 de junio de 1940.
! Artículo sexto.—La duración 
I del contrato de arrendamiento se 
i regirá por lo dispuesto en la Ley 
! de 28 de junio de 1940, sin mas 
i modificación que la de que, tra- 
. tándose de fincas cuya principal 
! explotación sea pecuaria, el mí- 
!

(Continuará)

Ixnp. Provincial.
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